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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La aw 
plitud de conceptos previstos como patentadles, ha.YX&vado

w w * w

al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeracLb^ con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa^y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los desc.igbritnien 
tos de tipo científico (Arta. 47). *****

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
*  +  ** .*la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el cni^prio

.  * *
* * *legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en deíd 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo antje 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).30
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La presente invención se refiere a una placa eléc­
trica perfeccionada que ha sido concedida en orden a obte­
ner numerosas y notables ventajas respecto a otras existen­
tes de análogas finalidades*

Actualmente las placas eléctricas para La cocina 
so constituyen mediante una especie de cazoleta que presen­
ta centralmente un amplio orificio circular en el que se - 
adapta un palpndor cone^tr^^ "1 correspondiente tejMuyptato,

* * * w
contando ,,a cara interna de tal cazoleta c placa propiamen-

*

te dicba con una multitud de canales para ubicar las corres****** —
pondientes resistencias eléctricas, quedando estas aisladas

* * *
*del exterior mediante una tapa que cierra interiormente la*****

cazoleta constitutiva de la placa. , ..* *
Lste tipo de placas eléctricas presentan eJ..*.incon-

* * *

veniente de que los lloridos derramados involuntariamente,- 
así como el liquido utilizado para fregar la propia cocina, 
pasar a través del orificio circular en el que se adapta - 
el palpador anteriormente mencionado, a pesar de existir - 
un casquillo para soportar el bulbo sensor, cuyo casquillo 
queda sobre el borde superior del propio orificio de la pía 
ca. Pues bien, a pesar de tal casquillo los líquidos, como 
anteriormente se ha dicho, pasan a través del orificio lle­
gando a las resistencias y por consiguiente dañando a éstas 
e incluso llegando a producir averías en el funcionamiento 

Teniendo en cuenta esto la invención propone un - 
medio para que los líquidos que eventualmente caen sobre - 
la placa no reviertan hacia el interior donde se encuentran 
las resistencias, para lo cual se ha previsto oue el rifi- 
cio circular y central donde queda adaptado el palpador se 
prolongue inferiormentc, es decir hacia el interir,r. en un -
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cuello cilindrico de considerable altura, siendo dicha altu 
ra siempre menor que la altura de la propia cazoleta que - 
constituye la placa, con la paruicularidad de que tal cuellc 
cilindrico cuenta anular y externamente con un rebaje fron­
tal así como con al menos dos tacones diametralmente opues­
tos en los que existen orificios roscados para la sujeción 
de la tapa, presentando ésta un nervio anular que ajusta - 
en el rebajo frontal del cuello cilindrico.

De esta forma los líquidos nunca podrán llegar a -
las resistencias que porta la placa eléctrica, en yári¡ud -
del cuello cilindrico, ya que de infiltrarse cantidad de -
líquido a través del orificio, dicho líquido caerá par el
propio cuello cilindrico y quedará depositado en la.-propia

*.*
tapa inferior, pero en ningún caso llegará a las re&ieten-

*****
cías.

Para complementar la descripción que seguidamente 
se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor compren 
sión de las características del invento, se acompaña a la - 
presente memoria descriptiva de una hoja única de planos cu 
yas figuras representan lo siguiente:

Figura 1^.- Muestra una vista en sección de la pía 
ca según la línea A-B representada en la figura 23.

Figura 23.- Muestra una vista en planta de la pro­
pia placa eléctrica realizada de acuerdo con la invención.

A la vista de las mencionadas figuras, puede obser­
varse como la placa propiamente dicha se constituye a partir 
de una cazoleta 1 que cuenta con un orificio central y cir­
cular 2 en el que se adaptará el correspondiente palpador - 
conectado al respectivo termostato, de tal forma que dicha 
cazoleta 1 o placa propiamente dicha cuenta en su cara in-



lenita coa una multitud de canales para ubicar las resisten 
cías eléctricas, quedando ésten aisladas del exterior mediai
te una tapa 5 Que cierra inferiormente la cazoleta 1.

La característica fundamental que presenta la pía 
ca 1 que la invención propone, radica en el hecho de que el 
orificio 2 se prolonga hacia el interior en un cuello cilín 
drico 3 de considerable altura, aunque menor que la propia 
altura de la placa 1, según puede apreciarse clarai!i.Q3fe en
la figura 1& 
cuenta anular

Frontalmente, el aludido cuello cilindrico 3 
y externamente con un rebajo 4 en el*q^& ajus-

tara un nervio anular 6 perteneciente a la propia topa 5, -
habiéndose previsto que el propio cuello cilindrico.á'.cuen-
te asimismo con, al menos, dos tacones 7 diametralmofrte -* '
opuestos en los que existen orificios roscados 8 paPá^la su***** *

jeción de la tapa 5.
Por consiguiente, y en virtud del cuello cilindri­

co 3 los líquidos que pudieran infiltrarse por el orificio 
2 resbalarían a través de la propia pared interna del cuello 
cilindrico 3 y caerían a la parte inferior, sin pasar nunca 
a la zona destinada a las resistencias, las cuales se encon­
trarían en los canales 9 previstos y practicados entre el - 
propio cuello cilindrico 3 y el borde propio de la placa.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realiaación de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en asen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrij). 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no paténtenlas, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dime.p^i.ones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado".fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que.paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella parq-s a

* * *

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones.^ .pre-
*  * ** * * *sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre — 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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PLACA .hLLC TRICA PERFECCIONADA, one siendo — 
del tipo de las que se constituyen mediante una especie de 
cazoleta con un orificio circular central en el que se ada% 
ta un palpador conectado al correspondiente termostato, y 
de las que en la cara interna cuentan con una multitud de 
canales para ubicar las resistencias eléctricas, las cuale 
quedan aisladas del exterior mediante una tapa que cierra 
interiormente la cazoleta constitutiva de la plac&^tEsen­
cialmente se caracteriza porque el orificio circul-ap- cen­
tral se prolonga bacía el interior en un cuello cil&Bdrico 
de considerable altura, siempre menor que la de lay-propia
placa, que cuenta anular y externamente con un rebn.Í3 fron
tal, así como con al menos dos tacones diametralm&n.t*& opuee
tos, en los que existen orificios roscados para laL'^Ujeciór****
de la tapa, la cual presenta un nervio anular que ajjista - 
en eí rebajo frontal del cuello cilindrico.

2^.- Ce reivindica por último como objeto sobre - 
el que ha de recaer el Modele de Utilidad que se solicita: 
PLACA ELECTRICA PERFECCIONADA.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente memoria descriptiva que consta de siete páginas -

30
)



EtKA ELECTROMECANICA, 5. Coop.
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